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(Mitin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

I¿$ leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
rtiseti los BOLETINES OKICIAI.ES SC liau.de mandar 
JSé Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¡Sí los Editores do los mencionados periódicos. 
'palordett de 6 de abril de 1839;. . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PIIKCIO DE SL'SCIUCION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera «le olla 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San I ' a l d o , número 50, baidr-Fuera do osla capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
on sellos.—tu número suelto 1 licuarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do ias 
mismas; pero los de ¡uleros particular jrgarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
VIDENCIA D E L C U N S E J O D E MI 

NISTROS. 

S.M. la Reina (Q. D. G.) y su au-
Mtalteal familia, continúan en el Real 
pode Smi Ildefonso, sin novedad en 
a importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en disponer que don Manuel 
IAkteoMartínez, MinistroldeFomento, se 

• del despacho del Ministerio de 
i limante la ausencia de don Ma • 

JMoreno López. 
No en San Ildefonso á quince de 

glorie mil ochocientos sesenta y tres, 
-felá rubricado de la Real mano.—El 
hádente del Consejo de Ministros, Mar
ide Miradores. 

Ite acuerdo con mi Consejo de Minis-
K • 
Vengo en admitir la dimisión que, 

•toda en el mal estado de su salud, ha 
m Enrique de Cisnerosdel cargo 

«Gobernador de la provincia de Cordo-
*< declarándole cesante con el haber 
¡*por clasificación le corresponda, y 
Prendóme utilizar oportunamente 

icios. 
No en San Ildefonso á o n c e de 

JMe mil ochocientos sesenta y tres. 
3g rubricado de la Real mano.— 
tridente del Consejo de Ministros, 
>ésde Miraflores. 

acuerdo con mi Consejo de Mi-

¿ í Bgo en admitir la dimisión que, 
¡r1* en el mal estado de su salud, ha 
p° «Ion Pedro de Vitoria Ahumada, 
tflf de Gobernador de la provincia 

declarándole cesante con el 
IT 1 U e por clasificación lo correspon
dí aponiéndome utilizar oportuna-

u | ' K servicios, 
kfw en San Ildefonso á once de agos-
fc*¡J ochocientos sesenta y tres.— 

L •fricado de la Real mano.—El 
m¡¿Jle del Consejo de Ministro's, 
I ' S ( l e Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador /le la 
provincia de Cádiz a don Santos Isasa, 
Oficial del Ministerio de Fomento. 

Dado en San Ildefonso á once de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El' 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Mivaflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Ycngo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Tomás de San Martin, Gobernador 
de la provincia de Soria. 

Dado en San Ildefonso á pnce de agos
to de mil ochocientos sesenta y tre§.— 
Está rubricado de la' Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Soria á don Manuel Saenz 
Diente, Oficial del Ministerio de Ul
tramar. 

Dado en San Ildefonso áonce de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de' la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores. 

De acuerdo.con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
ha hecho don Manuel Rafael de Vargas 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Jaén para.que fué nombrado por mi 
Real decreto de 29 de julio último. 

Dado en San Ildefonso áonce de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano*.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Jaén á don Gabriel Sánchez 
Alarcon, Administrador de Hacienda pú
blica* de Sevilla. 

Dado en San Ildefonso á once de 
agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-
4ros, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Tonino Rubio Campo del car
go de Gobernador de la provincia de Va-
lladolid, declarándolo cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y proponiéndome utilizar oportunamente 
susfer vicios. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
treí—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á don Antonio 
Hartado, Gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho don Manuel de Podio y Valero del 
cargo do Gobernador de la provincia de 
Castellón, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación 1c correspon
ded, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. 

Dado en San Ildefonso ádiez y seis 
de^gosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provin ia de Castellón á don José María 
Pala rea, Gobernador cesante. 

Dado en^San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de" mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 
< Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Córdoba á don Juan Cave-
ro, que desempeña igual cargo en la de 
Badajoz. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de mil. ochocientos sesenta y 
tres.—Eslá rubricado do la Real mano. 

—El Presidente del Consejo de Ministros 
Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

\ engo en Qqmbrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á don Benigno Qui-
rós y Conlreras, Gobernador cósanle. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaría. ¡— Negociado 2.°—Ayu n-
1 tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la'servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Barajas, dotada con el suel
do anual do 4000 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cuajidad 'de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de.aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes del 858. 

MadrM 15 de agosto de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta a continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de Guadarrama, es-
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por don Francisco González, con
tralista délos, mismos en dicho cantón, 
y por los pueblos de Torrelodones, San 
Lorenzo y Galapagar, de su comprensión, 
en el segundo trimestre del corriente año, 
previniéndoles que, pasados quesean ocho 
días, sin que por los mencionados pueblos 
se hubiese hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y*á los de
más efectos consiguientes. 

Madrid 7 .de agosto de 1865.—El 
Conde de EzpHHa 
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C O P I A DE L * C U E N T A Q U E 8 E O l T f r . 

que prestó el servicio 

FranciíCO González.. 
ídem 
ídem 
Ídem 

/ ídem 
ídem 

Mein 
IilfiU) 
Id¿m ' 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 

i ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idoa» 

' ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
(den 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 

• Idein' * 
ídem 
ídem 
Idoin 
Idom 
Mom 
Ideoí 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ld»m 
ídem 
i-i.-iu 
ídem 
1.1*111 
l 'etn 
ídem 
ídem 
Id tn 
ídem 
Mem 
Id m 
Idea 
ídem . 

Manuel S a o h y a y otros 
JítCíílés dé Limas. 
Antonio Tejeiro. 
Rosendo Burlo. . 
F.m. Uno Cassaus. 
Kusebio Lacuadra. 
Antonio Fernandez 
AntrnioZuppino'. ' 
J i n i i Gómez.. • 
Domingo S a í n luz. 
Lilis Kant i s ta Carpinlicr 
augusto Uipcz . . 
Antonio ZappJno. . 
Francisco follar. . 
Juan Gonzalo/.. . . 
Roque Rivera. . . 
Crwuto Val'á/.ir . 
José Delgado.. . . 
Toruno Lope/ , y tiros 
L a d i s l a o Enriqu . 
C i r i o s Gut ie r re . • 
Vicente Torregío». 

ivm-li •. . . 
Jacinto Barreira y otros 
José Fernandez. 
Úrsula Zorrila y otros 
Pedro GeimerQS. 
José Sánchez . . 
Francisco Cruz. . . 
Pe 'ro Gei neros. 
Antón o Martínez y otr<> 
Luis Ar^üolles. . 
Luis Vera. . . 
Francisco Garay 
Josó Muñoz: . . 
Migutd Mogino. . 
Antonio Fernandoz. 
Telcsforo Porez. 
Mari.» Zugina. . 
juana López.. . 
Antonio Anselmo 
Ángel Sánchez. . . 
Antonio Arce. . . 
Pablo Mazarredo. . 
Indrés Cedun G u i a . 
Lope María Blanco.. 
Fernando CedrL. 
José María Gucí i 
Jn ni Ro rigu-z.. 
Ángel Fernán li /. 
Santiago Alonso.. 
Ramón Rivera. . 
José de Antonio y 
José Piernas.. . 
J.'s(f i Fernandez y « I T 
Ensebio Lope?. \ oíro<. 
Bfrnaoé Ramiréz. . 
Ramog Gónz ilez. . 

vicr Alberico. . . 
Francisco Forn n léZ. 
nsé Rodríguez . . 

P.,o al Polo.. 
istóhal Hidalgo . 

M irla l¡ . . i o- y otros 
Miguel .Moreno \ ntrp. 
Manj I Casanovj . 

Gimara 

Freso. 
Cazadores. 

obre. 
Ingenieros. 
Infantería. 
Ingenieros. 
Ca/adoro.i. 

ídem 
Artillería. 
Infantería. 

Infantería de San Fernán lo 
Ingenieros. 

ídem ' 
Cazadores, 

ídem 
Presos. 

Cazadores. 
Ídem 

Artillería. 
Viuda. 
Pobr& 

Artillería. 
Presos. 

Arti lería. 
i'.diro 

Infantería do Navarra. " 
Artillería. 

Presos. 
Artillen' i. 
Cazaderos. 

Infantil í i de Ibipl ia. 
lugo ierns. 

Infantería do San Fernando 
Ingenieros. 

Toledo. 
Pobre enferma. 

Presos. 
Guardia civil. 

Pobre. 
Infantería 
Ingenieros. 

Borbon. 
Ingenieros 

ídem 
Presos. * 
Pobres. 

Artillería. 
Pobre 

Toledo. 
Infantería de Burgos. 

Presos, 
ídem 

» 
Cora :eros. 
Artillería. Q 

Ídem 
Ingenieros. 
GOron • 

luf.mleria de Lucliana. 
Cazadores. 
Presos 
Idom 

Pobro 

T E R M I N A C I Ó N D t X S E H V 1 C \ Ó . 

Madiid. 
Vull'adolid 

td-m 
ídem 

Madrid 
Guadarrama 

Mad iJ . 
Idom 

Mahou. 
Leganés. 
Madrid, 

ídem 
Idum 
Idum 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

VaJIadólld. 
Madrid. 
ídem 
Moni 
ídem 

Sevilla. 
Madrí 
Avila. 
Madrid. 

S. Lorenzo 
Uúrgos. 
Madrid. 

Yalladolid. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Cudiña. 
Madrid" 

Ídem 
Sevilla. 
Granada. 
Madrid, 
l.icm 
Idrm 
ídem 

Pontevedra, 
Guadarrama 

Madrid. 
TordcsilUs. 

ilWriU. 
Valencia. 
Madrid. 

Mein 
Vaíládolld. 

Ocaña. 
Madrid. 

Id-ui 
Idrm 

Valencia. 
Palma. 
Burgos. 
Madnd 

Segovía. 
Madrid 

PASAPORTE. 

Aulori !ad 

Gobernador 
Capitán gene 

Idom 
ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Capitán genera 

Idom 
Gobernador. 

Capitán general 
Idom 
ídem 
Ido.n 
II m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán genera 

ídem 
I dem 

Gob-rna li r. 
Alcaldo conslit 
Capitán general 

• ¡ bernador 
Capitán general 
Alcaldo conslit 
Capitán general 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
1 lem 

Alcalde conslíl 
Gobernador. 

ídem 
Arzobispo. 

Capitán general 
Mem 
ídem 
Idom 
I lem 

Gobernador. 
Alcalde constil 
Capitán general 
Alcaldo conslt 
Capitán gciierai 

ídem 
Mem 

Goberna-lor. 
Moni 

Capitán general 
ídem 
Mem 
Idom 
Mem 
Ídem 
Mem 

Gobernador. 
Mem 

• c FKCIIA?. 

35 
3 ' Mes Año 

JO Marzo. 1863 
l! *3 id id 

29 id. id. 
1 Febre." id. 

19 Mar/.o id. 
4 \bril . id. 
3 td. id 

1 4 Msrzo. id. 
10 id. id. 

» Abril. id. 
3 Mar/.o. id. 
8 id. id. 

! I id. id. 
7 id. id. 

« \ id. i t . 
3 Ab il. id. 
7 Marzo. id. 
5 id id. 

23 id. id. 
• ¡0 id. id. 

10 id. id 
7 id. id. 
9 id. id. 

22 id. id. 
• 30 id. i l . 

i Abril id. 
1 Marzo í > 

• 8 Abril. id 
• 19 Marzo. id 

7 id. id. 
10 Abril. id. 

. 4 i l . id. 
1 1 Marzo. id. 
3 i l . id. 

21 id. id. 
7 id. id. 

29 id. id 

1 6 id id. 
1 1 Abril. id. 
13 id. id 
20 Enero. 1862 

1 Marzo. 1863 

ié id. id. 
u I I . id. 
'0 Abril. id. 
U Marzo. id. 
24 id. id. 

6 Febre.* id. 
16 Abril. id. 
10 id. i l . 
14 id. i l . 
8 id. id. 
3 Marzo Id 

12 Abril. * id. 
16 ¡d id. 

6 id id. 
ib id. id. 

. 9 id. id. 
15 id.' id. 
14 id. id. 

4 Marzo. id. 
(I Abril. id. 
12 id. id. 
'0 id. . t i . 
2 1 ¡a. i i. 
20 id. id. 

i 
Procede 

el asistido 
de. 

Las Rozas 
VOWcastin. 

Espinar, 
ídem 

Otero 
¡Guadarrama 

Madrid, 
Espinar. 
Madrid. 

Mein 
Espinar. 

Ide.ii 
Mem 

Navas S. At 
ftíaded 

Mein 
Las Rozas. 
Navas S. Al 

Espinar, 
lili m 
ídem 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Idom 

S. Lorenzo. 
Villp.caslin. 

Espinar. 
Las Rozas-
Villacastin. 

Espinar. 
Navas S . At 
Collado V.« 

Espinar. 
Madrid. 
Espinar, 

ídem 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Las Rozas. 

Madrid. 
Yillalva. 
Mairid. 
Villalva. 
Madrid. 
Espinar. 

Guadarrama 
Madrid. 

Espinar. 
Madrid. 

Villacastin. 
Madrid. 

Las Rozas 
Espinar. 
Madrid.' 

Las Rozas 
M.drid. 

Mem 
Villacastin. 

Madrid. 
Supinar. 

Las Rozas. 
Espinaar. 

Las Rozas 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLF.GÓ CON 

Espinar 
La» Rozas 

IJotn 
Mem 
ídem 

Villacastin. 
ídem 

Las Rozas 
Villacastin. 

Mem 
Las R'>za 

Mein 
Ídem 
Idom 

Villacastin. 
ídem 
Mem 

Lis Rozas 
ídem 
ídem . 
Idom 
ídem 

Villaccslin 
ídem 
Id- i 

Las Rozas 
Mili) 

Villacastin. 
Las Rozas. 

Mem 
Espinar. 

Las Rozas. 
Mem 
Ide ó 

Villacastin. 
Las Rozas. 
Villacastin 
Galapagar. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
I lera 

Las Rozas. 
I em 

Villacastin. 
Las Rozas. 
Villacastin 
Las R «zas. 
Villacastin. 

Mem 
Las r; 
Villacastin. 

ídem 
Id MU 
ídem 

Las Rozas 
Villacastin. 
L is Rozas 

Espinar. 

(Las Rozas 
Villacastin 

• l 
'arros 

de 
bueyo s> 

» 
» 
» 
» 
2 • 

» 
p 
» 
9 

9 

I 
9 

» 
I) 
» 
» 
» 

Mem 
de dos 
muías 

.Cabul c 
rías ma

yores. 
Id. me 
no/es 

de 
marcha 
abona

bles. 

Üias 
ile 

reten 
•IIIMI a 

lies 

4 2 3 l |2 • 
2 i ; 5 l |2 9 

i B i | i 9. 

1 » o l |2 » 
0 » S <|2 9 

» 6 » 
1 0 6 ti 

3 
1 

5 l |2 H 3 
1 » 6 9 

1 6 9 

i » 5 l i í 9 

1 2 3 1,2 9 

2 » 5 1.2 » 
2 5 1,2 » 
i » 6 >> 

5 9 6 i) 
1 i 6 • 1 » 5 1,2 * 
6 - 9 5 1,2 • 3 )) 3 1,2 
1 8 5 1,2 • 
1 u 2 f ' 2 » 
1 n 0 1 
3 » 6 9 

i • 6 9 

3 9\ 5 l | 2 9 

1 9 ti 

1 » 6 n. 
4 » 5 1,2 t 
4 9 5 1,2 9 

13 9 3 l | 2 • 
i» 9 l «1* 1 • * 
4 « ' I 2 » 
i 6 9 

7 » 5 1 »> 

1 » 6 D 
3 2 1,2 • 1 • 5 1,2 • 

10 t « 1 , 2 D 
2 • 5 1,2 » 
1 » 6 
1 6 » 
4 » 6 » 
1 * 6 1) 
3 » 6 0 
3 0 6 » 
2 i 5 1,2 
1 » 5 | , 2 * 
1 6 
1 » 5 1 2 • 1 n 0 • 9 

i » 5 1,2 »> 

I 6 
4 9 6 • 
3 i 5 1,2 n 

1 » 6 
2 6 • 
1 • 6 » 
1 » 0 n 

2 9 5 | , 2 0 
1 9 6 0 
1 . 9 % t ,2 '1 

6 n 3 1,2 • 
9 5 1,2 • 

1 • I) 6 

(Se continuará J 
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SECCIÓN. 

PEHCIAS JUDICIALES-

u ,it orimera instancia del distrito 
tfOdo( 1 del Hospital. 

¿ « r t o d ^ P r o v i d e n c ¡ a ciel señor 
r-:1 ,̂ \iaiia Sauz, Juez de primer* 
, í, ¡jjt<! ¡uo (Ii'l (hslrilo del Hospital; 

.,.,r -'I Escribano de su iiúme-
'. i.r.via Lis! ra. se cita, llama 
, j W .'i ios (|iie se crean con dero-

í 3¿ra rapelír contra la.fianza consli-
h a S l j , lmi canliilad de tres mil du-
pdfdofl Antonio Vázquez Prada 

to en el art. 368 de la ley de enjuicia-
miento civil, se anuncia dicho falleci
miento sin testar y se llama y emplaza 
á los que se croan con derecho a heredar 
al finado, para que acudan á deducirle en 
forma, en los indicados juzgados y oficio, 
dentro del término de 50 dias, contados 
desde la fijación de este edicto en el sitio 
de costumbre. 

Madrid 30 de julio de 18G5.—Cor
responde con el anuncio original.^-Bra
vo.—El Notario cartulario, Doctor Clau
dio Sanz y Barea. 

Juzgado de paz del partido de Colmenar 
Viejo. 

nonder del enrgode admmislra-
rntasdel Eterno Sr. Conde 

•• 1 los lugares de Arroyo Mo-
^ t S o l e s en escritura solemnizada 

remitido á este Juzgado de primera instan
cia el anuncio que literal se inserta á 
continuación. 

Junta diocesana do reparación de 
templos de Toledo.—Aprobado por su 
Magostad en la cantidad de treinta y cin
co mil sesenta y dos reales, cincuenta 
céntimos, las obras que han de ejecutarse 
en el Convento de Religiosas Carmelitas 
Descalzas de Loeches, sin incluirse en di
cha suma los honorarios de Aquitectos, 
cuyo pago no es de cuenta del contralista, 
esta junta hasefialado para el remate pú
blico de las mismas el (lia veinte y nueve 
del presente mes de agosto, á la hora de 

miento é instrucción de los que quieran 
enterarse, se encuentran de manifiesto al 
público en la secretaría municipal, el 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que se han de observar. 

Villa El Prado 12 de agosto de 1865. 
—Feliciano Andrino. 

Modelo de proposición. 

. Don N. N., vecino de , enterado 
del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones para la ejecución de (¡¡ver
sas obras en la escuela de niños del se
gundo distrito de Villa el Prado, confor-

ffi! i^r;¡r^rm.r.n7^ólebr«índose en . me con su contenido hago proposición de 
K a S ^ ^ ^ ^ fn frjfcA por la cantidad de , (aqu, 
el local de su secretaría (piso bajo, patio en letia la cantidad. 

v S ; u » 1803,anteelEs-
''Hcal don Lorenzo Mencndez V 

f^°Jui hipoteca de una casa sita 
Wf\* de Lavapies de esta corte, nu 
iCJ" . . . . .. Í.4 n m u ' i t de 

la en 
núme-

¡Tintíguo y 44 nuevo de la manza-
¡D Se presenten en dicho Juzgado á Jjucír las acciones que correspondan 

".¡,1ro ih'l termino de sesenta dias, bajo 
'^rcibiini'Uilo de i j t i e pasado dicho lér-
ffljno sin verilicarlo se declarará cance-
jjja*Jich;i fianza y libre de tal gravamen 
jiespresada casa, según se ha solicitado 

|a representación del dueño de la 
sisma. 

Madrid I * de agosto de 1865.—621 

NíMlo de primera instancia del distri
to del Centro. 

Don Justo García Rnbio, Abogado de los 
tribunales del reino, Juez de paz, su
plente primero de esta villa de Colme
nar Viejo, y de los autos de que se ha
rá mención, 

llago saber: Que en este Juzgado y 
por la escribanía del que refrenda, se 
siguen los autos de concurso contra los 
bienes de don Pedro Roldan y su esposa 
dona Antonia Jerez, en los cuales, con 
objeto de saslisfacer los créditos que re
sultan, se ha mandado nuevamente, pro
ceder á la venta en público remate de 
una casa, sita en esta población y plazue
la titulada de Eugenio, señalada con el 
número 5, pertenecienteá dicho concur
so, la cual ha sido retasada en 40.590 
reales, por cuya cantidad sale á la su
basta, que tendrá lugar el dia 20 de 
agosto próximo, de once á doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
y no se admitirá-postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe de di
cha retasa. 

Lo oue se anuncia para la concur
rencia de lidiadores. 

Dado en Colmenar Viejoá 21 dejulio 
de 1865.—Justo García Rubio.— Por 
mandado de S. S., Juan Ugalde. 

segundo del Palacio Arzobispal) y simul
táneamente en Alcalá de Henares, ante el 
señor Juez de primera instancia, bajo los 
pliegos de condiciones que con al presu
puesto detallado de dichas obras e s t a r á n 
de manifiesto en ambos puntos insinuados 
para los que gusten enterarse de su con
tenido. Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las. 
proposiciones ajustadas precisamente al 
.modelo que se inserta al pie de este anun
cio, y que ha de acompañar á cada plie-

1 go eí documento que acredite haberse 
1 consignado en la Caja general de Depu-
i silos ó en las Tesorerías de Rentas de las 

provincias, domó sus sucursales, la can
tidad de tres mil quinientos siete reales, 
el cual será devuelto en el acto á los li
diadores en quienes no finare el remate. 

Toledo siete de agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—P. A. I). S. Pre
sidente.— El Vice-presidente, .Antonio 
liburcio Acevedo.—El vocal Secretario, 
Sixto R. Parro. 

Modelo de proposición. 

(Fecha y firma.') 

Presidencia de la Junta carcelaria del 
partido de Gelafe.—Socorro á presos. 
Circular. 

Debiendo procedersc á la formación . 
del presupuesto de gastos é ingresos para 
cubrir las atenciones de la cárcel de par
tido en cf presente ano económico y al 
examen de las cuentas de los diez y ocho 
meses últimos, he dispuesto la renn'ionde 
la Junta de representantes de los pueblos 
del mismo, para el dia 50 del presente 
mes, á las diez de su mañana, en la sala 
consistorial de esta villa. 

Ruego á Y Y. muy encarecidamente 
se sirvan disponer la asistencia desús 
respectivos comisionados;—Dios guarde 
á VV. muchos anos.—Gelafe 14 de agos
to de 1865.— El Alcalde presidente, 
Faustino Deleylo.—Sres. Alcaldes cons-

I litucionales de los pueblos de este partido. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
¡estancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es
criban" del número de la misma, se 
anuncia el eslravio de un conocimiento 
de embarque de 1500 cueros al pelo por 
cuenta, cargo v riesgo de don Bernardo , , . 
Lope;Pastur,del comercio de la Vegade ^O^depnmera instancia del parti-
ílivndco, en la Fragata «Perla,» capitán d o * k l c a l á t l e I í e n a r e ^ 
don flenitó Pcreira, procedente do Mon- n r . n . n „ . 
levideo con destino A los puertos de la D o n J«ft?Diai Gallo Juez de primera 

instancia de Alcalá de Henares y s u 
puertoi 

Corana y Vigo, que fué apresada por los 
¡ogleses'en el 5ino de 180o; en su conse
cuencia se cita, llama y emplaza á la per-

ó personas en cuyo poder obren di
cho conocimiento ó tenga noticia de su 
paradero, ó se crea con derecho a' mismo, 
para que en el término de 50 dias lo pre
senten ó den razón de él en este Juzgado 
J' deduzcan en otro caso ante el mismo 
W«Helia Escribanía el derecho de que 
aerean asistidos, bajo apercibimiento 

transcurrido aquel término sin verili-
torlo,- se declarará por estraviado el es
piado conocimiento, y les parará el 
ajuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de agosto de 1865.—Por 
esencia de Orliz, Nicolás de Molla. 

625. 

^ífatfo de primera instancia del dislri-
de Buena-vtsta. 

Habiendo fallecido en el hospital ge-
^fal de esta corle, el primero de junio 
: e eslo ano, sin dejar hecha-disposición 
amentaría, Juan Atvarez Saez, na
c i d o la Puebla del Maestre, provin-
¡£a de Badajoz, hijo de José y de María 
^ e / |» en estado soltero, á los 28 anos de 
¡ a u \ á instancia *dc parte legítima, se 
W n diligencias en el Juzgado de pri-
"e[a instancia del distrito deBucna-vis-

r , ? e esta cpi ta l , v oficio del Notario don 
j'*udio Sanz y Bafea, sobre declaración 
* veredero del finado; y á su virtud por 

Fovidencia dictada por él señor don Emi-
urav'« - i . 

' I I . i l - i - L T I U M 

instancia de Alcalá de Henares y s u 
partido 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Ildefonso Manso y Ortiz, natural y 
vecino de Madrid, y Francisco Bastan
te Martin, natural de Daimiel, vecino 
de Madrid, corredores de caballerías, 
para oue en el preciso término de 50 
dias, a contar desde la inserción del pre
s ó t e en ja Gacela del Gobierno y Bole
tín Oficial de la provincia, se presenten 
en la cárcel do esta ciudad, á sufrir la 
prisión que se ha decretado en la causa 
que se les sigue por atribuirles el delito 
dehurlode una muía, y de defenderse 
en la misma de los cargos que les resul
tan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, se sustanciará en su rebeldía. 
Y también se llama y emplaza á los tes
tigos Dámaso de Pabio y Dionisio N., ve-
cinosde Madrid, cuya habitación se igno
ra, para que se presenten á declarar en 
dicha causa dentro del té; mino marcado 
antes. • 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de 
agosto de 1865,-^-Justo Dia/. Gallo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Yo D. N. N , vecino de que 
vive callo de , núm piso , in
formado del plan y pliegos de condicio
nes facultativas y ecocomicas para la re
paración del Convento de Religiosas Car
melitas Descalzas de Loeches, me com
prometo á 'realizarlas por la cantidad 
de (espresándola por letra), sujetán
dome absolutamente ádicho plano y plie
gos de condiciones que se me han mani
festado. 

Fecha y firma del interesado. 

Para inteligencia de los Imitadores 
que quieran interesarse en la subasta, se 
advierte que esta tendrá lugar el dlá 
veinte y nueve del mes actual, á las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, ante 
el Notario actuario, en cuya Escribanía 
se admitirán los pliegos cerrados que 
se presenten hasta el acto del remate. 

Dado en Alcalá de llenares á ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Justo Diaz Gallo. — El Notario 
actuario, Jacinto Ilermúa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de Villa ElVrado. 

1554 
11425 

108 

765 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de nrimerr. 
instancia de la ciudad de Alcalá de lle
nares y su partido, etc. 

Por el presente, hago saber: Que po* 
Bncia dictada por el señor uon umi- el limo. Sr. Presidente de la Junta dio-
v o> de conformidad con lo dispues- cesana de reparación de templos, se lu 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa y según las pres
cripciones del Real decreto de 27 de fe
brero é instancia de 19 de marzo de 1852, 
contrata en pública subasta la ejecución 
de diversas obras de reconstrucción del 
local de la escuela de niños del segundo 
distrito de la misma, presupuestadas por 
el señor Arquitecto del distrito en 2488 
reales 10 cents., y para su remate, el 
Ayuntamiento hasénaladoel domingo seis 
de setiembre, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular, admitiendo hasta las 
once de !a misma las proposiciones que 

ÍLCALDÍA-CORREGÍM1ENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguienle: 
Entrado por las puertas en el día «<? noy. 

1578 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 59.555 

libras de peso, 
carneros, que hacen 18.875 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba1, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. „ 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

1621 fanegas. 
561 
55 
44 
50,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de agosto de 1863.—El 
; ^ u o Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

se pre> nlen en pliego cerrado y arre- A , C t U u e u * 
gladas al siguiente modelo. Para conocí-
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTALO de tas opa velones verificadas el domingo 1 6 de agosto Je 1 8 ( 3 3 . 

\ lili ESOS. 

t u i.i Plazuela las Descalzas 
(Mutile do Pialad): 

» > » 

3 . ' . . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
' imposiciones. 

/Nuevos impfl 
nenies. 

Total «le impo-
• neiiifí. 

t u i.i Plazuela las Descalzas 
(Mutile do Pialad): 

» > » 

3 . ' . . . . 

22 <T0 
2 1 . 0 3 0 
2 3 . 7 0 0 
31 .367 

286 
344 
429 
510 

91 
u 
V 
u 

317 
344 
129 
510 

En la de ln pWueln de S. .Millan, 
i 1 —(Sección 5 . ' ) . . . . . 

En la de ta callo de Puencarral 
(lli'S(iic)o.—Sección tí.') . . 

18 988 

< 5 .584 

322 

260 

5 

8 

327 

' 268 

í i A l . K S . . . . 1 3 U 3 & 2 151 104 2 .253 

y 

ni-ÍNTEGROS. 

Recles vellón. Número de pa • 
gos por >nldo. 

Ídem a cuenta. Total número 
de papos. 

En la Sección 1 . ' Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 205.280 ,86 . 103 27 130 

El Director de semana, 

León García VHIarréat; 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 1 7 de agosto de i 865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-60. 

ídem diferido, publicado, 48-35. 
Deuda amortizante de primera clase, 

id., 56-30. 
ídem de segunda clase, id., 26. 
ídem del personal, no publicado, 

24-35. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 lj2 de interés 
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 91-80 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1,° de abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40 d. 

ídem de á2000rs. , id.,99-50 d. 
ídem de 1. ' de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 105-50 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 98-60 d. 
ídem de Obras públicas de 1. 6 de ju

lio de 1858, id., 98-65 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-80. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles dé Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II do 
Alar del Rey á Santander, con interés de 

6 por 100 reembolsabas por sorteos, < 
157 1 [4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real a Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Patencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
. París á 8 dias vista, 5-21 p. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

El dia ! 6 de agosto se han eslraviado 
de un prado de Torrejon de Velasco, una 
muía, un potro y una potra; la muía es 
negra, baja de hombros, alta de ancas, 
buen cuerpo, rozada de la guarnición del 
carruaje, de cuatro anos de edad y dos 
dedos sobre la marca, color castaño; la 
potra dos dedos menos de la marca, un 
poco ensillada; el potro dos dedos sobre 
la marca, cuatro anos cumplidos, estre
cho de tripas, con una matadura en ét 
costillar del lado derecho, y un poco ro
zado en el costillar izquierdo. 

Las personas que sepan su paradero 
lo avisarán en dicho pueblo á la señora 
viuda (lé Venancio Salas.—622. 

A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri-
íicar el primer pago de las fincas rema-

cimientos, matrimonios y ^ 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 UV. 
Papeletas de bagajos. * 

les el 100. 
Ídem de quintas,á6rs i<\ 
Estados debagajes, 8 c\tf¿ 

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
Ídem de ios Jueces de Pa?.. 

tadas, cuales son: el coste de los paga
rés, el del papel de reintegro y tactu-
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la toma de po- r , " r T í r A a ° u a § a j ^ S £ a 
sesión, se agrega el estipendio que les reales el 1 0 0 . 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en eslender los 
pagarés, poner las ñolas al papel de rein
tegro y formar las lacinias, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe,' reduce dicho esti
pendio a 8 rs. , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 

á 3 i d . 

y 
ídem para juicios verbal 

cual cuenta con 1 conciliación, á 3 id. 
cuiaresquc lesean pésanos. j Ademas deestosdocumen-

Sui) ca á os señores Alcaldes de la . 
pro?incia, se dignen dar publicidad a tos que leñemos impresos, se 
este anuncio, que tan beneficioso es a h a c e n lodos ClianlOS necesjleij 

• * : ; í , " f f l * i - u - ' los señores Alcaldes y Secre. 
del Rio.-Bordadores, 9, tercero. tarios, con Solo remitir por el 

' correo el modelo y lijar e l d i a 

A los señores Jueces de paz y Secretarios. 
que lo necesitaií 

También se hallan «le ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria v 

Estando mandado por Real orden de 
18.de marzo de este año, '¡iberia en el 
Boletín de 213 id., que el costo de los se
llos de los Juzgados de Paz se aboue en 
los municipales, y siendo este gasto ne- marca, á o Vs. ejemplar, 
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los i v ™ . ' « „ 
pedidos de sollos, á don Ricardo Homero, Poesías JOCOSO - satíricas 
en esta corte, calle del Eomenio, número por don Victoriano Martine/. 
21, principal izquierda, según los usan los t v T M I W A 10 r e \A 
Jueces de Paz de. esta corte. Pecio del i V 1 U U e i > l t L # 

sello, 5o rs.: caja y Unta etc. 10 rs. mas. 
También se vtsíideii bules de tinta ne

gra ó azul para sellos, á 4 rs.—51 ó. 
La democracia tal cual es, 

por (I j i i José María Orcns 
2rs . id. 

La Sei'iOriía de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu-
En la Administración del 

Boletín O/icial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al- ¡ l 0 ' a 4 r s m * 
macen de aceite, se hallan de Nuevo y completo manual 
venta los documentos que á para el uso del papel seliauo. 
continuación se espresao:-

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .f cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. , 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por. 
idem á 4 rs id. 

, Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pros-

Papel para el amillaramien- c r iPcúmes.que tienen que ob-
• e\ • I ! C O I M 7 Q 1 ' \r\o o r v i r t o «i C S»U<l l ' l0S to, á 3 id. 
ídem id para, el reparti

miento, á 3 id. 
ídem de lista cobraloria, á 

3 id. 
Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago, á 3 id. 
ídem id. id. de presos, á 

3 id. 
Cuenlasmunicipales,á3 id. 
Estados trimestrales dena-

servar los amos, á S "cuartos 
idem. 

S i admitensuscricioiles pa
ra el Bolelin General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, [) . JUAN ANTOMO GA» : A -

Imp. del mismo, calle del Ahuirai 

MADIUD. 1803. 
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